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En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 • , 	, 

\ 	\ 	-'---Cónétancia/.%. 	:-... Registro 
Razón 	del- Actua'rio 	adscrito 	ala 	Seóciónde'• Trámite 	de Sin número 
Controyersia, 	Constitucionales-y.- 	de ' 	,1Aéciónes 	de 
Inconstituciónal¡dad deja) SÚ b'§'ecietá ría General de Acuerdos de 
este'A1t9jnbunal 	'  
Conste) 

Ciudad de México; d 	.dé1abilde''s'riiil dicisi6t 

Agréguese al "expediente hr 	-'si irti.. fArtns legales, la razón del 

Actuario' adsrri fn.   i'  	U 
d J  'TUr .AU U Ii f _'J 	#I  LI # 

 
	F4 A_ SónstitucionaIes   m 

:. 
y de Acciones de Inconstitucionalidad deJa Subsecretaria General de 

- 	
•' ..' 	U; 
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Visto lo anterior y dé-óoñfrmidád onÍrtícuio 4, primer párrafo,' de 
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Ja Ley Reglamentaria de la-jiacciones ¡.y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, notifíquese por esta 

ocasión en' su residenc'ificial el citado auto. y requiérase Al referido 
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dómióilio-én 	óiudád para oíry recibir-notificácibnésapercibido de que, 

de no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de 

este asunto se le realizarán por lista, hasta en tanto satisfaga tal 

requerimiento, de conformidad con los artículos 297, fracción 112  y 305 3  del 

1  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en, pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
2  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 14  de la ley reglamentaria de la materia. 

Atento a lo anterior, en términos del artículo 295  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se difiere la celebración de la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

programada para las once horas del dieciocho de abril de dos mil 

diecisiete, y se reserva señalar nueva fecha en el momento procesal 

oportuno. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2876  del citado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Aciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de A6dos/de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la pérsona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

." Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
6  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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